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OBSTÁCULOS A LA E E  DE MEDICAMENTOSOBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS
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• Perspectiva
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• Problemas de incentivos
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GASTO FARMACÉUTICO PER CAPITA
USD PPP – 2007
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Fuente: OECD Health data 2007
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GASTO FARMACÉUTICO PÚBLICO
% PIB 2007
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Fuente: OECD Health data 2007
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GASTO FARMACÉUTICO PÚBLICO
% GASTO PÚBLICO EN SALUD 2007% GASTO PÚBLICO EN SALUD 2007
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OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS: 
PERSPECTIVA DE ESTA PONENCIA PERSPECTIVA DE ESTA PONENCIA 

• Relación entre financiación pública, intervención de precios

y evaluación económica a nivel estataly evaluación económica a nivel estatal

• Evaluación Económica: Estudios y métodos para seleccionar

prioridades y asignar recursos escasos cuando el sistema

de precios no facilita señales suficientes por escasez de

información de los agentes económicos.

• ¿Debemos financiar con fondos públicos una tecnología X?p g

• El precio es un parámetro para la evaluación.

Dif t i d l di ti t l i• Diferentes precios dan lugar a distintas conclusiones en

términos de eficiencia (“análisis de sensibilidad”).

• A distintos precios pueden corresponder distintas soluciones

de financiación. 12



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS: 
PERSPECTIVA DE ESTA PONENCIA 

• Aunque no se emplee para el objetivo anterior la EE puede

facilitar la intervención de precios por el Estado

• Permite conocer el valor (terapéutico, sanitario, calidad de

vida) que se obtendrá por los fondos públicos empleados) q p p p

para un abanico de precios

• Permite comparar el beneficio que se obtendrá del• Permite comparar el beneficio que se obtendrá del

medicamento o la tecnología (medido en la forma que sea)

l t d l t t i t ( ál l i t lcon los costes del tratamiento (en cuyo cálculo se integra el

precio).

13
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OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS: 
EL PESO  DELA HISTORIA Y LA “CULTURA”EL PESO  DELA HISTORIA Y LA CULTURA

65 AÑOS DE HISTORIA DE LA PRESTACIÓN65 AÑOS DE HISTORIA DE LA PRESTACIÓN

FARMACÉUTICA (1944-2009)

ó• 1944-1957 Financiación selectiva, Lista

positiva, “Petitorio”. Ampliaciones sucesivas.p p

• “Cultura” : Petitorio de la Beneficencia.

Beneficencia y Estado del BienestarBeneficencia y Estado del Bienestar
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OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS: 
EL PESO  DELA HISTORIA Y LA “CULTURA”

• 1957 - 1993 Financiación indiscriminada.

– Ley General de Seguridad Social de 1963, Art. 104:

financiación pública de todos los medicamentos en el

mercado

– Copago

• Si existe obligación legal de financiar todos los
productos en el mercado la evaluación económicaproductos en el mercado la evaluación económica
queda limitada a posible instrumento de la
intervención de preciosintervención de precios

17



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:
EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA “CULTURA”

LA INSTAURACIÓN RECIENTE DE LA FINANCIACIÓN

SELECTIVA

• Ley 14/1986 general de sanidad, de 25 de abril.

• Ley 25/1990 de 20 de diciembre del medicamentoLey 25/1990, de 20 de diciembre, del medicamento.

• “Listas negativas”:Real Decreto 83/1993, de 22 de enero

R l D t 1663/1998 d 24 d j liy Real Decreto 1663/1998, de 24 de julio.

• Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del

Sistema Nacional de Salud.

• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racionaly j g y

de los medicamentos y productos sanitarios.
18
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OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:EL 
PESO  DELA HISTORIA Y LA “CULTURA”

LEY 14/1986 GENERAL DE SANIDAD DE 25 DE ABRIL
• Introduce el principio de la financiación selectivaIntroduce el principio de la financiación selectiva

Disposición adicional quinta:
“En el SNS… se financiarán con fondos públicos los nuevos

di t d t it i á fimedicamentos y productos sanitarios más eficaces o menos
costosos que los ya disponibles. Podrán excluirse, en todo o en
parte, de la financiación pública, o someterse a condiciones
especiales los medicamentos y productos sanitarios yaespeciales, los medicamentos y productos sanitarios ya
disponibles, cuyas indicaciones sean sintomatológicas, cuya
eficacia no esté probada o los indicados para afecciones siempre
que haya para ellos una alternativa terapéutica mejor o igual yque haya para ellos una alternativa terapéutica mejor o igual y
menos costosa.”

A t d b ió A i ió t it ió d• Avatares de su aprobación: Aparición en su tramitación de
Cláusula “fantasma” de financiación indiscriminada. Se
resuelve en el Senado.

• Aplicación práctica demorada hasta las listas negativas de
1993 . 21



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:
EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA “CULTURA”EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA CULTURA

LEY 25/1990, DE 20 DE DICIEMBRE, DEL MEDICAMENTO (Redacción

original)original)
Artículo 94. Procedimiento para la financiación pública.

1.“En el momento de autorizar y registrar una especialidad
farmacéutica, se decidirá, además, si se incluye, modalidad en su
caso, o se excluye de la prestación farmacéutica… Se tendrán en
cuenta … los siguientes criterios :

a) Gravedad, duración y secuelas de las distintas patologías.a) Gravedad, duración y secuelas de las distintas patologías.
b) Necesidades de ciertos colectivos.
c) Utilidad terapéutica y social del medicamento.
d)Li it ió d l t úbli d ti d t iód)Limitación del gasto público destinado a prestación

farmacéutica.
e) Existencia de medicamentos ya disponibles y otras alternativas

j i l l i f i imejores o iguales para las mismas afecciones a menor precio o
inferior costo de tratamiento.”
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OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS: 
EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA “CULTURA”

EFECTOS PRÁCTICOS DE LA FINANCIACIÓN

SELECTIVASELECTIVA

• Limitados

• Prestación farmacéutica muy “generosa”.

Ef t iti b l id d d• Efectos positivos sobre la capacidad de

negociación de la Administración.

23



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS: 
EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA “CULTURA”

EL OBSTÁCULO DE LA FELICIDAD: TODOS FELICES

• Grande y difundida felicidad:• Grande y difundida felicidad:

– Industria Farmacéutica

– Médicos

– Farmacéuticos

– PacientesPacientes

• La felicidad es un gran barrera ante el cambio

24



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:
EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA “CULTURA”EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA “CULTURA”

• Dificultad de encontrar apoyo social a evaluación 

económica que fundamente decisiones basadas económica que fundamente decisiones basadas 

en la eficiencia

• Gran resistencia de los agentes sociales 

implicadosimplicados

• Gran resistencia de la opinión pública-publicada a 

la aplicación de prioridades basadas en motivos 

de eficienciade eficiencia

• “Economicismo” frente a racionalidad económica 25



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:
EL PESO  DE LA HISTORIA Y LA “CULTURA

El Secretario General de Sanidad, José Martínez
Olmos, asegura que el económico no será el
criterio que prime a la hora de decidir la entrada
de una prestación. "Nunca se van a quedar fuera
se icios útiles en té minos sanita ios El c ite ioservicios útiles en términos sanitarios. El criterio
económico va a ser el último", dice.

ó"Tomar decisiones en función de la efectividad de 
las prestaciones es complicado. Los datos de 
comparación de coste y resultado son muy comparación de coste y resultado son muy 
difíciles de definir", opina Albert Jovell, médico y 
presidente del Foro Español de Pacientes.presidente del Foro Español de Pacientes.

MR Sahuquillo: “La relación entre coste y efectividad marcará los
nuevos servicios sanitarios”, El País, 15 de abril de 2010.

• (Cortesía de J Rovira) 26
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OBSTÁCULOS A LA E.E. DEMEDICAMENTOS:
INSUFICIENCIAS LEGALES

Ñ• EN ESPAÑA, A NIVEL NACIONAL, NO
EXISTE BASE LEGAL SÓLIDA Y
SUFICIENTE PARA LA EVALUACIÓN
DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS CONDE TECNOLOGÍAS SANITARIAS CON
EFECTOS PRÁCTICOS, CON EFECTOS
EN LAS DECISIONES DEL DÍA A DÍAEN LAS DECISIONES DEL DÍA A DÍA
– CARENCIA DE MANDATO
– CARENCIA DE MÉTODOS LEGAMENTE

ESTABLECIDOS

29



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:
INSUFICIENCIAS LEGALES 

• Ley 14/1986 General de Sanidad 
• R D 271/1990, intervención de precios

• Ley 25/1990 del medicamento

• Ley 16/2003 de cohesión y calidad del SNS

í• Ley 29/2006 de garantías y uso racional de los

medicamentos y productos sanitarios.

• RD 1030/2006, cartera de servicios comunes del SNS

O den SCO/3422/2007 p ocedimiento de• Orden SCO/3422/2007, procedimiento de

actualización de la cartera de servicios comunes del

SNS
30



INSUFICIENCIAS LEGALES 

LEY 14/1986 GENERAL DE SANIDAD DE 25 DE ABRIL:
PRECURSORA

Además de lo dicho antes sobre medicamentos:

• ARTÍCULO 110.
Corresponde a la Administración Sanitaria del Estado
valorar la seguridad eficacia y eficiencia de lasvalorar la seguridad, eficacia y eficiencia de las
tecnologías relevantes para la salud y la asistencia
sanitaria

• DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.
El Gobierno…establecerá… los requisitos técnicos

í i l b ió h l ió d lmínimos para la aprobación y homologación de las
instalaciones y equipos de los centros y servicios.

• El artículo de Williams en el BMJ sobre bypass arterias
coronarias es de 1985 31



INSUFICIENCIAS LEGALES 

REAL DECRETO 271/1990, DE 23 DE FEBRERO POR EL QUE SE

REORGANIZA LA INTERVENCIÓN DE PRECIOS DE LAS

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

• Ninguna referencia a evaluación económicag

LEY 25/1990 DE 20 DE DICIEMBRE DEL MEDICAMENTOLEY 25/1990, DE 20 DE DICIEMBRE, DEL MEDICAMENTO

• Algunas ideas conexas

32



INSUFICIENCIAS LEGALES 

LEY 16/2003, DE 28 DE MAYO, DE COHESIÓN Y CALIDAD DEL

S N S

Artículo 20 Desarrollo de la cartera de servicios del SNSArtículo 20. Desarrollo de la cartera de servicios del SNS.

2.3º Se tendrá en cuenta la eficacia, eficiencia, efectividad,

seguridad y utilidad terapéuticas, así como las ventajas y

alternativas asistenciales, el cuidado de grupos menos

protegidos o de riesgo y las necesidades sociales y su impacto

económico y organizativo.
33



INSUFICIENCIAS LEGALES 
ÓLEY 16/2003 DE COHESIÓN Y CALIDAD DEL SNS

Art 21 Actualización de la cartera de serviciosArt. 21. Actualización de la cartera de servicios

“2. Las nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos serán, g p
sometidas a evaluación, con carácter previo a su
utilización en el Sistema Nacional de Salud, por… la
Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias…”Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias…

“3. La evaluación… verifica… los siguientes requisitos:
b. Aportar una mejora, en términos de seguridad, eficacia,
efectividad, eficiencia o utilidad demostrada respecto a
otras alternativas facilitadas actualmente.”otras alternativas facilitadas actualmente.

“4. Sólo podrán incorporarse a la cartera de servicios para
ó ú é ísu financiación pública aquellas técnicas, tecnologías o

procedimientos en las que concurran los requisitos indicados.”34



INSUFICIENCIAS LEGALES 

LEY 16/2003DE COHESIÓN Y CALIDAD DEL SNS

Artículo 21. Actualización de la cartera de servicios

5. La exclusión de una técnica, tecnología o procedimiento
actualmente incluido en la cartera de servicios se llevará a
cabo cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:cabo cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a. Evidenciarse su falta de eficacia, efectividad oa. Evidenciarse su falta de eficacia, efectividad o
eficiencia, o que el balance entre beneficio y riesgo
sea significativamente desfavorable.

b. Haber perdido su interés sanitario como consecuencia
del desarrollo tecnológico y científico.

35



INSUFICIENCIAS LEGALESINSUFICIENCIAS LEGALES

LEY 16/2003 DE COHESIÓN Y CALIDAD DEL SNS

Artículo 31. Ejercicio de las competencias del Estado en

materia de farmaciamateria de farmacia.

3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos

Sanitarios asume, como organismo técnico especializado… la

realización de los análisis económicos necesarios para la

evaluación de estos productos…” (medicamentos y productos

sanitarios).
36



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:
INSUFICIENCIAS LEGALES 

LEY 29/2006, DE 26 DE JULIO, DE GARANTÍAS Y USO 
RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
SANITARIOS

Articulo 89 Procedimiento para la financiación públicaArticulo 89. Procedimiento para la financiación pública

“… La inclusión… en la financiación…se posibilita mediantep
la financiación selectiva y no indiscriminada teniendo en
cuenta criterios…los siguientes:

a) Gravedad duración y secuelas de las distintasa) Gravedad, duración y secuelas de las distintas
patologías…

b) Necesidades especificas de ciertos colectivos.

c) Utilidad terapéutica y social del medicamentoc) Utilidad terapéutica y social del medicamento.

37



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS:
INSUFICIENCIAS LEGALES

A i l 89 P di i l fi i ió úbliArticulo 89. Procedimiento para la financiación pública

“ La inclusión en la financiación se posibilita mediante… La inclusión… en la financiación…se posibilita mediante
la financiación selectiva y no indiscriminada teniendo en
cuenta criterios…los siguientes:

d) Racionalización del gasto publico…
e) Existencia de medicamentos u otras alternativas para lase) Existencia de medicamentos u otras alternativas para las

mismas afecciones.
f) El grado de innovación del medicamento.”

“…el Ministerio de Sanidad y Consumo… podrá someter… a
reservas singulares las condiciones específicas dereservas singulares las condiciones específicas de…
financiación….”

38



OBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS: 
INSUFICIENCIAS LEGALES 

LEY 29/2006 DE GARANTÍAS Y USO RACIONAL DE LOS

MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS

Articulo 89. Procedimiento para la financiación pública.p p

“2. Podrán no financiarse con fondos públicos aquellos
g pos a finan ia ión públi a no se j stifiq e o no segrupos… cuya financiación pública no se justifique o no se
estime necesaria.”

“5. El Gobierno revisará periódicamente y actualizará la
relación de los medicamentos y productos sanitarios incluido
en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud ”en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud…

39



INSUFICIENCIAS LEGALES

REAL DECRETO 1030/2006, DE 15 DE SEPTIEMBRE, POR EL

QUE SE ESTABLECE LA CARTERA DE SERVICIOS COMUNESQUE SE ESTABLECE LA CARTERA DE SERVICIOS COMUNES

DEL SNS

• Desarrolla la Ley de Cohesión

• Artículo 5, 1. “Para la definición, detalle y actualización de

la cartera de servicios comunes se tendrá en cuenta la

seguridad, eficacia, eficiencia, efectividad y utilidadg , , , y

terapéuticas…”

• Artículo 7 4 “No se aplicará el régimen de• Artículo 7.4. No se aplicará el régimen de

actualización previsto en esta norma a la prestación

f é ti e e e i á o o ifarmacéutica, que se regirá por su propia

normativa…” 40



INSUFICIENCIAS LEGALES

REAL DECRETO 1030/2006: CARTERA DE SERVICIOS

Artículo 7. Actualización de la cartera de servicios comunes.
2. …Evaluación por… la Agencia de Evaluación de Tecnologíasp g g
Sanitarias…

“5 “ d b á tili l di i t d l ió á“5. “…se deberá utilizar el procedimiento de evaluación más
adecuado en cada caso que permita conocer el coste, la
eficacia, la eficiencia, la efectividad, la seguridad y la utilidad

é ísanitaria de una técnica, tecnología o procedimiento, como
informes de evaluación, criterio de expertos, registros
evaluativos, usos tutelados u otros. Teniendo en cuenta las,
evidencias científicas y las repercusiones bioéticas y sociales,
el Ministerio de Sanidad y Consumo… podrá limitar la
incorporación de la técnica, tecnología o procedimiento a laincorporación de la técnica, tecnología o procedimiento a la
cartera de servicios comunes para indicaciones concretas.”

41



INSUFICIENCIAS LEGALES

RD 1030/2006: CARTERA DE SERVICIOS

Artículo 8. Procedimiento de actualización

3. Memoria técnica que recoja los resultados de la evaluación,
las repercusiones bioéticas y sociales y una memoria

ó i l l ió d l i i ieconómica que contenga la valoración del impacto positivo o
negativo…

Si incremento del gasto con implicaciones presupuestariasSi… incremento del gasto con implicaciones presupuestarias
significativas… (intervienen) Consejo Interterritorial del SNS y
el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

4. Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación…
acordará la propuesta que corresponda sobre la inclusión o
exclusiónexclusión…

5. La aprobación definitiva… corresponderá al Ministerio de
Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejoy p j
Interterritorial del SNS.

42



INSUFICIENCIAS LEGALES

RD 1030/2006: cartera de servicios

Artículo 9: Comisión de prestaciones,

aseguramiento y financiacióng y

3. Tareas: e. El establecimiento de los requisitos de

calidad metodológica y el contenido de los informescalidad metodológica y el contenido de los informes

de evaluación y los de repercusión económica.

43



INSUFICIENCIAS LEGALES

Orden SCO/3422/2007, de 21 de noviembre, por la que se

desarrolla el procedimiento de actualización de la cartera dedesarrolla el procedimiento de actualización de la cartera de

servicios comunes del SNS

D ll RD1030/2006• Desarrolla RD1030/2006

• Ratifica exclusión de la Prestación farmacéutica de este

procedimiento

• Detección de tecnologías emergentesg g

• S Gral. de Cartera de servicios y nuevas tecnologías

Establecimiento de prioridades para la evaluación• Establecimiento de prioridades para la evaluación

• Agencia de Evaluación de tecnologías

• Plazos
44



INSUFICIENCIAS LEGALESINSUFICIENCIAS LEGALES

Ñ• EN ESPAÑA, A NIVEL NACIONAL, NO
EXISTE BASE LEGAL SÓLIDA Y
SUFICIENTE PARA LA EVALUACIÓN
DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS CONDE TECNOLOGÍAS SANITARIAS CON
EFECTOS PRÁCTICOS, CON EFECTOS
EN LAS DECISIONES DEL DÍA A DÍAEN LAS DECISIONES DEL DÍA A DÍA
– CARENCIA DE MANDATO
– CARENCIA DE MÉTODOS LEGAMENTE

ESTABLECIDOS

45



INSUFICIENCIAS LEGALESINSUFICIENCIAS LEGALES

• PROBLEMAS ORGANIZATIVOS:

– Agencia estatal infradotada

– Pluralidad de agencias en las CCAA

46
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OBSTÁCULOS A LA E E  DE MEDICAMENTOSOBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS

• Algunos datos fundamentales

• Perspectiva

• El peso de la historia y la “cultura”• El peso de la historia y la cultura

• Insuficiencias legalesInsuficiencias legales

• Problemas de recursos

• Problemas de incentivos
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PROBLEMAS DE RECURSOS HUMANOS

NÚMERO DE EFECTIVOS

DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA: PLANTILLA

INTERVENCIÓN DE PRECIOS 2.009

Subdirectora general

Subdirector adjuntoSubdirector adjunto

Técnicos interventores de precios:10.

Funciones de apoyo: 4-6

Secretarias y administrativos: 8y

AGENCIA ESPAÑOLA DEL MEDICAMENTO Y PRODUCTOS

SANITARIOSSANITARIOS
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PROBLEMAS DE RECURSOS HUMANOSPROBLEMAS DE RECURSOS HUMANOS

ÓFORMACIÓN

• La evaluación económica de tecnologías 
sanitarias, medicamentos, productos sanitarios… 
es muy especializadaes muy especializada

Las técnicas empleadas progresan rápidamente• Las técnicas empleadas progresan rápidamente

Se eq ie e act ali ación contin a• Se requiere actualización continua
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PROBLEMAS DE RECURSOS HUMANOSPROBLEMAS DE RECURSOS HUMANOS

RIGIDEZ DE LA ADMINISTRACIÓN

• Para seleccionar personal

• Para crear nuevos puestos de trabajo. En crisis…

• Para cubrir los puestos de trabajo existentes

• Para reciclar y formación continuaPara reciclar y formación continua

• Para estimular la productividad
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OBSTÁCULOS A LA E E  DE MEDICAMENTOSOBSTÁCULOS A LA E.E. DE MEDICAMENTOS

• Algunos datos fundamentales

• Perspectiva

• El peso de la historia y la “cultura”• El peso de la historia y la cultura

• Insuficiencias legalesInsuficiencias legales

• Problemas de recursos

• Problemas de incentivos
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PROBLEMAS DE INCENTIVOSPROBLEMAS DE INCENTIVOS

• DIFERENCIAS SALARIALESDIFERENCIAS SALARIALES
• Competencia del sector privado
• Competencia dentro del sector

públicop
• En las condiciones salariales actuales

todo funcionario bien formado en EEtodo funcionario bien formado en EE
tenderá a desplazarse hacia la

d l dempresa privada o el Ministerio de
Economía y Hacienday
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PROBLEMAS DE INCENTIVOS

REMUNERACIONES ESPECIALISTAS EN FARMACOECONOMíA/
OUTCOMES RESEARCH EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA 2009

PERFIL DEL EMPLEADO
SALARIO BRUTO 

FIJO
S. VARIABLE

Junior con conocimientos 
sin experiencia

30.000-35.000 5-10 %

Técnico junior un año de 35.000-40.000 5-10 %Técnico junior un año de 
experiencia

35.000 40.000 5 10 %

Gerente senior 3-5 años 
experiencia

45.000-60.000 10-15 %
experiencia
Gerente senior > 5 años de 
experiencia y gestión de 

65.000-85.000 15-20 %

equipos
COMPLEMENTOS: seguro de vida, seguro de salud (ocasional), plan de
pensiones y otros beneficios sociales de menor cuantía (ayuda a
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p y ( y
guardería, cesta de navidad, ayuda de compra de libros escolares, etc.).
Gerente senior con gestión de equipos coche de empresa.
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PROBLEMAS DE INCENTIVOSPROBLEMAS DE INCENTIVOS

REMUNERACIONES TÉCNICOS  DGF 2009REMUNERACIONES TÉCNICOS  DGF 2009
(€ brutos año)

NIVEL Consejero
Técnico N28

Jefe de 
Servicio 
N26

Sueldo A1 16.198 16.198

Comp. Destino 12.238 8.796

Compl. Específico 13.000 10.000

Productividad 4.800 4.000

TOTAL 46.236 38.994
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¿QUÉ HACER?Q
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EXPLICARINFORMAR
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MOTIVAR ACLARAR
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62ESCLARECER ILUSTRAR



DEMOSTRAR INTERPRETAR
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DISCUTIR COMENTAR
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PERSUADIR
65

PERSUADIR



SIN QUE NOS CIEGUE LA PASIÓN CIENTÍFICA
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YES  WE YES, WE 
CAN!
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OBSTÁCULOS QUE DIFICULTAN LA INSTAURACIÓN DE 
LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE MEDICAMENTOS 

ÑESTATAL EN ESPAÑA

LV Congreso SEFH, 21 de octubre de 2010

Félix Lobo

SEMINARIO  DE ESTUDIOS SOCIALES 
DE LA SALUD Y LOS MEDICAMENTOSU O O

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID. 68


